


 

Días inhábiles 2023 para el SAT 
 
De acuerdo con la resolución miscelánea fiscal para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022 en el 
Diario Oficial de la Federación, se menciona en la regla 2.1.6 como días inhábiles para el SAT los días 
6 y 7 de abril, así como el 2 de noviembre de 2023. 
 
 
Te recordamos que en dichos períodos y días no se computan plazos y términos legales 
correspondientes a actos, trámites y procedimientos, unidades administrativas del SAT. 
 
 
Fundamentación: 
 
 

• Regla 2.1.6 Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 
 
 
“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en auditorías y análisis de 
riesgos para asesorar y dar cumplimiento en operaciones de comercio exterior”. 
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